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Abstract 

El presente documento  tiene como objetivo dar a conocer las  habilidades de 

aprendizaje, enfocadas en las dimensiones ññHerramientas para integrarse al mundo,  

formas de relacionarse, de pensar y de vivirò, que se desarrollan con la inclusión de 

las tecnologías digitales de la información y la comunicación y son parte fundamental 

del conjunto de requerimientos básicos que exige la Nueva Ciudadanía Digital del 

Siglo XXI,  plasmadas en el marco del Programa Nacional de Tecnologías Móviles 

Tecno@prender. 

Para el Programa Nacional de Tecnologías Móviles Tecno@prender, habilidad 

es definida como  la aptitud innata y talento, que muestra una persona para lograr con 

éxito, un trabajo u oficio, el desarrollo de  habilidades  promueven  la transformación 

de los procesos de aprendizaje en función del desarrollo humano, se sostiene sobre 

el andamio de los pilares de la educación propuestos por la UNESCO (1997).  

 

Palabras Clave: habilidades de aprendizaje, tecnologías móviles, Tecno@prender, 

inclusión digital, procesos de aprendizaje, apoyo al currículo. 
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Introducción 

El Ministerio de Educación Pública (MEP) posee una Política Educativa en 

vigencia que se estructura al amparo de constructivismo, el humanismo y el 

racionalismo, como guías para el accionar educativo, con significado e impacto real, 

definiendo así las propuestas, proyectos y programas para el mejoramiento de la 

calidad de la educación.  Como parte de estos esfuerzos, durante las últimas tres 

décadas el sistema educativo costarricense ha realizado programas, proyectos y 

acciones para incorporar las tecnologías de la información y la comunicación en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Uno de estos esfuerzos es el Programa Nacional de Tecnologías Móviles para 

la Educación (PNTM) Tecno@prender, iniciativa orientada al desarrollo de las 

habilidades de aprendizaje en la educación costarricense, por medio de la inclusión 

de las Tecnologías Digitales de la Información y la Comunicación (TDIC) en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje como apoyo al currículo nacional.  

Tecno@prender busca favorecer el acceso y uso productivo de las tecnologías 

digitales en la comunidad educativa y estimular el desarrollo de habilidades de 

aprendizaje con la inserción de las tecnologías digitales en el aula. 

El PNTM responde, a una de las metas del sector educación, del actual 

gobierno y definidas dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, Alberto Cañas 

Escalante; ñDesarrollar capacidades en el uso de TDIC en los estudiantes para 

innovar el proceso de ense¶anza y aprendizajeò (MIDEPLAN, 2015, p.206), y al Plan 

Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2015-2021, Costa Rica una 

Sociedad Conectada, para el desarrollo de las Telecomunicaciones y las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones,  propuestos por la administración actual. 

Como dependencia ejecutora, desde el 2015, del PNTM Tecno@prender, la 

Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación (DRTE) articula sus directrices 

con otras instancias, tanto internas como externas, en relación con las iniciativas que 

surgen para la puesta en marcha de este programa; entre las que se destacan: la  
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Dirección de Desarrollo Curricular, el Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao 

Gámez Solano, la Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras, 

la Dirección de Vida Estudiantil, la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad, 

la Dirección de Centros Privados, la Dirección de Infraestructura y Equipamiento 

Educativo, la Dirección de Informática de Gestión, la Dirección de Proveeduría 

Institucional, la Dirección Financiera y la Dirección de Planificación Institucional. 

Así mismo, establece la  articulación con el sector social, privado y los 

organismos nacionales e internacionales; creando alianzas estratégicas para ofrecer 

soluciones integrales en la inserción efectiva de las TDIC en los diferentes contextos 

escolares. 

Antecedentes del Problema 

Las TDIC han tenido un desarrollo amplio y acelerado desde los inicios del 

siglo XXI, al punto que han provocado la transformación social, dando forma a lo que 

se denomina ñsociedad del conocimientoò.  Por ello, los sistemas educativos a nivel 

mundial tienden a evolucionar hacia propuestas educativas que incorporan las TDIC 

como medio para el desarrollo y la adquisición de habilidades en los estudiantes y 

docentes.  

En los últimos años, Costa Rica ha formado parte de esta tendencia, al insertar 

las TDIC en el contexto escolar a través de la puesta en marcha del Programa 

Nacional de Informática Educativa, del convenio (MEP-FOD) creado en 1987, y que 

por un acuerdo entre las partes, desde sus inicios le fue cedida su administración a la 

Fundación Omar Dengo. 

Este programa se ha ocupado de promover iniciativas orientadas a la dotación 

de computadoras en laboratorios (donde se imparten lecciones de Informática 

Educativa), junto a otras modalidades; además de la generación de proyectos 

pedagógicos. 

Aunado a esta iniciativa se han desarrollado otras donde la inserción de 

tecnologías digitales se une a estrategias metodológicas para el desarrollo de 
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ambientes de aprendizajes creativos, novedosos y actuales, como es el caso del 

convenio de cooperación Proyecto Conectándonos (MEP-FQT), firmado en el 2011,  

entre el Ministerio de Educación Pública y la Fundación Quirós Tanzi, para la inserción 

de tecnologías digitales móviles en el aula a través de la propuesta 1:1 (una 

computadora por estudiante). 

En el 2007 se crea la Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación 

(DRTE), responsable de la promoción de las tecnologías digitales móviles y la 

producción e recursos educativos digitales, enmarcado dentro del Plan Nacional de 

desarrollo Alberto Cañas Escalante 2015-2018,  y el plan nacional de 

telecomunicaciones Costa Rica avanza. 

Si bien es cierto, a lo largo de muchos años se han llevado a la práctica 

variedad de experiencias asociadas a la inserción de las TDIC (iniciativas, proyectos 

y programas) en el ámbito educativo, las debilidades en el uso de estrategias 

pedagógicas y metodológicas novedosas para la inserción de estas tecnologías como 

apoyo al currículo, se manifiestan constantemente, ante la ausencia de estudios a 

nivel de Costa Rica en el desarrollo de las habilidades de aprendizaje apoyas con 

tecnologías digitales en los estudiantes. 

Para ser consecuentes con la política curricular aprobada por el Consejo 

Superior de Educación en la sesión ordinaria número 64 del día jueves 17 de 

noviembre del 2016, el término de capacidades fue sustituido por el de habilidades, 

las cuales ya se definieron bajo cuatro dimensiones: 

● Formas de pensar, que engloba las habilidades de pensamiento crítico 

divergente, aprender a aprender, resolución de problemas, creatividad e 

innovación. 

● Formas de vivir, que considera la convivencia digital, la multiculturalidad y 

plurietnia. 

 

● Formas de relacionarse que contempla la colaboración y la comunicación. 
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● Herramientas para integrarse al mundo, con las siguientes habilidades: fluidez 

en uso de tecnologías digitales, manejo y tratamiento de la información. 

Además, en el contexto de Tecno@prender, se define como modelo de acción 

educativa al conjunto de estrategias educativas de intervención que permite la 

inclusión de las TDIC, favoreciendo el desarrollo de las mencionadas habilidades.  

Estas habilidades se contemplan en los ocho modelos de acción educativa del PNTM, 

dirigidos a diferentes poblaciones y niveles educativos, a saber: 

● TecnoAcceso: educación especial. 

● TecnoAmbientes: educación preescolar. 

● TecnoConectándonos: escuelas unidocentes y de dirección 1. 

● TecnoEducar: escuelas de dirección 2 a 5. 

● TecnoCole: colegios y liceos, académicos, técnicos, virtuales, entre otros. 

● TecnoRural: telesecundarias y liceos rurales. 

● TecnoAdultos: CINDEAS, liceos y escuelas nocturnas e IPEC. 

● TecnoBiblioCRA: bibliotecas escolares. 
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Justificación 

La implementación del PNTM, adquiere valor en el sistema educativo 

costarricense, en tanto permita dinamizar los ambientes de aprendizaje, haciendo 

más atractiva la experiencia formativa para los estudiantes, la cual les permita el 

desarrollo de habilidades de aprendizaje y les posibilite la construcción significativa 

de procesos cognitivos.  Es importante entonces, poder determinar hasta dónde las 

TDIC son herramientas que potencian el desarrollo de estas habilidades en los 

estudiantes. 

El Programa Nacional de Tecnologías Móviles para la Educación (PNTM) 

ñTecno@prenderò es una iniciativa orientada al desarrollo de la educaci·n 

costarricense, por medio de la inclusión de las tecnologías digitales en los procesos 

de enseñanza y aprendizaje para el apoyo del currículo nacional. Asimismo, favorece 

el acceso,  usos productivos y aprovechamiento  de las tecnologías digitales  en la 

comunidad educativa; además, estimula el desarrollo de capacidades y habilidades 

cognitivas y sociales a través de la promoción de la innovación en las prácticas de los 

docentes. 

Entre las finalidades del marco estratégico y táctico del PNTM 

ñTecno@prenderò participan instancias del nivel central y regional del Ministerio de 

Educación Pública (MEP), las cuales dirigen las estrategias logísticas y operativas 

con las demandas y necesidades de las instituciones educativas; también, vincula a 

los actores participantes en el desarrollo curricular como: docentes, estudiantes, 

integrantes de la familia y la comunidad en general. Una fortaleza del PNTM es que 

persigue la sinergia interna en el MEP, intersectorial, interinstitucional y la vinculación 

con el sector privado. Lo anterior con una visión de cobertura del PNTM 

ñTecno@prenderò que busca impulsar el desarrollo educativo del pa²s por medio de 

la transformación social, económica, cultural y con una propuesta de abordaje 

ambiental eje que sustenta la nueva ciudadanía  y pretende favorecer y desarrollar 

las habilidades de aprendizaje con tecnologías digitales en Tecno@prender, 

encontrándonos con la situación de desconocimiento del nivel de cambio en las 

habilidades de los estudiantes en el marco de la inclusión de las TDIC, en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje.   
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Estado Actual 

El Programa Nacional de Tecnologías Móviles (Tecno@prender), compuesto por tres 

áreas educativas: Primaria, Secundaria, Apoyo, junto a 8 modelos de acción 

educativa y tres proyectos educativos, visualiza la cobertura del PNTM, en función de 

la  población que se va a beneficiar (público meta). Para el desarrollo de habilidades 

de aprendizaje mediante el uso de las  tecnologías móviles, a saber: 

 

2015: 309 instituciones Tecno@prender 

Á 81 Conectándonos  

Á 65 Tecnoambientes  

Á 30 TecnoAdultos 

Á 132 TecnoBiblioCRA 

 

2016: 384 Instituciones Tecno@prender  

Á Con presupuesto MEP: 216 

Á Con presupuesto FONATEL: 168  

 

2017: Instituciones Tecno@prender 

Á 7 escuelas con equipo donado (computadoras chinas).  

Á 10 centros educativos preescolar, con robótica educativa. 

Á 1 centro educativo (IPEC) con equipo donado (computadoras 

chinas). 

Á Por situaciones diversas ha sido necesario hacer ajustes con las 

instituciones que iban con Fonatel, razón por la que este número 

aumentara en cantidades de instituciones, dado que algunas ya 

tenía equipamiento tecnológico de parte de la FOD, al llevarlo a 

otras instituciones con menor matricula aumenta la cantidad de 

las mismas. 
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2018: Instituciones Tecno@prender 

Á 215 instituciones, beneficiando los 8 modelos de acción 

educativa. 

Á Ejecución de un proyecto de Desarrollo pensamiento lógico 

matemático con estudiantes de preescolar 

Á 45 instituciones educativas de varios niveles educativos se 

beneficiarán de un proyecto de Robótica educativa. 

 

Cobertura 

 

 

Fuente PNTM, 2017. 

 

 

 

 



12 

 

 

 

Centros educativos beneficiados 
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Alcances y limitaciones del programa 

El PNTM en su proceso de crecimiento ha dejado muchos aprendizajes que permiten 

mejoras desde el área administrativa, técnica, pedagógica y andragógica. 

 

Alcances 

Å Fortalecer la educación de calidad para una nueva ciudadanía digital del siglo 

XXI mediante la transformación de las bibliotecas escolares como centros de 

recursos para el aprendizaje. 

Å Tecno@prender ha buscado impulsar el desarrollo educativo del país por 

medio de la transformación social, económica, cultural llevando equipamiento 

tecnológico las instituciones.  

Å Seguimiento virtual y a distancia  mediante medios digitales tales como el 

correo electrónico, redes sociales, WhatsApp  y llamadas telefónicas, a pesar 

de las dificultades del transporte institucional. 

Å Se realizaron 16 videoconferencias informativas y de formación profesional, 

donde participaron diferentes actores de la comunidad educativa. 

Å Coordinación de la dirección curricular  y otros entes del MEP, para que la 

inserción de dispositivos tecnológicos apoyen el currículo escolar en el aula y 

sea una estrategia integral. 

Å Gestión con empresa privada que apoya el sector educativo en la 

implementación de diferentes estrategias. 

Å Búsqueda de propuestas en las que la conectividad sea utilizada  para lograr 

un centro educativo conectado con toda la comunidad educativa. 

Å Participación en diferentes eventos nacionales e internacionales relacionados 

con Tecnologías digitales, que permiten el posicionamiento del PNTM, 

Tecno@prender.  

Å Se ha visualizado la incorporación de las tecnologías digitales en las aulas con 

fines pedagógicos y andragógicas, con evidencias en el Festival de proyectos 

y en el Concurso Crear, Compartir, Descubrir y otras experiencias. 

Å Seguimiento a procesos de adquisición de equipamiento.  

Å Ejecución de 27 talleres por direcciones regionales para dar a conocer el 

PNTM, a la comunidad educativa y a su vez mostrar herramientas y recursos 
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viables para dinamizar los procesos educativos mediante la propuesta 

pedagógica docentes innovadores.  

Å Las ocho propuestas pedagógicas de los modelos de acción educativa han 

estado en constante revisión y todavía no se cuentan con versiones finales. 

Å Se ha realizado más videoconferencias de lo programado para mitigar la 

situación presentada por la falta de transporte institucional  para hacer asesoría 

y seguimiento presencial. 

Å Mejoramiento del quehacer docente con recurso, guías didácticas y formación 

profesional  

Å Estudiantes, educadores y comunidades, de las instituciones participantes en 

el PNTM, con acceso a tecnologías digitales móviles donde sea posible el uso 

acceso y aprovechamiento de las TDIC fluidamente. 

Å Se cuenta con un expediente de cada centro educativo beneficiado con 

Tecno@prender que contiene información general, diagnóstico institucional y 

comunal entre otros. 

 

Limitaciones 

¶ Atraso en los trámites para la contratación externa en la compra de los 

recursos tecnológicos. 

¶ Cambios de directores en instituciones, lo que entorpece los procesos y 

atrasa lo que se ha avanzado en periodos anteriores. 

¶ Procesos muy largos (subsanes para contraloría, auditoría entre otros), para 

el logro de valoración de carteles para los procesos de compra. 

¶ Cambios en las especificaciones o equipo descrito en el cartel, de manera 

que se adquiere equipo no correspondiente a lo solicitado, esto debido a que 

las compras no se hacen en el mismo año cuando se hace le deposito. 

¶ Carencias de transporte y acceso a zonas de alta dificultades por condiciones 

climáticas. 

¶ Falta de recurso humano, para brindar el seguimiento y la asesoría a los 

centros educativos beneficiados con el PNTM. 

¶ Carencia de un departamento de soporte técnico para la atención de 

incidencias y revisión de aspectos técnicos. 
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¶ Muchos docentes no poseen las condiciones básicas y necesarias para 

desarrollar con éxito un curso virtual, por falta de conectividad o bien el 

recurso tecnológico, además no posee las habilidades tecnológicas para el 

manejo de plataformas virtuales. 
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Marco de Referencia Organizacional y Socioeconómico 

Historia 

La Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación (DRTE), es el órgano 

técnico responsable en el Ministerio de Educación Pública según Decreto Ejecutivo 

Nº 38170-MEP Art-95 sección III, de analizar, estudiar, formular, planificar, asesorar, 

investigar, evaluar y divulgar todos los aspectos relacionados con la gestión, 

experimentación e introducción de las tecnologías de información y comunicación 

para apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje en aula, favoreciendo la labor del 

docente, así como el uso y apropiación de los recursos digitales, para el desarrollo 

bajo el enfoque de ñEducar para una nueva ciudadan²aò. 

La DRTE articula e implementa en coordinación con las dependencias del 

Ministerio de Educación Pública y entes externos el desarrollo del Programa Nacional 

de Tecnologías Móviles (PNTM), Tecno@prender;  el cual plantea como meta 

impulsar la inclusión digital en los procesos de enseñanza y aprendizaje para el apoyo 

del currículo nacional. 

La definición de funciones, hecha en el decreto de reestructuración, mantiene 

la centralidad de las acciones de la DRTE en la promoción del acceso y del 

aprovechamiento de las tecnologías digitales, para los educadores.  Razón por la cual 

la DRTE se compone de los siguientes departamentos, en el que se cuenta con un 

equipo de Asesores Nacionales y en algunos casos, con profesionales técnicos, 

quienes desarrollan programas y proyectos relacionados con la integración de las 

tecnologías digitales en los ambientes de aprendizaje. 

● Investigación, Desarrollo e Implementación. 

● Gestión y Producción de Recursos Tecnológicos. 

● Bibliotecas Escolares y Centros de Recursos para el Aprendizaje. 

● Documentación e Información Electrónica. 
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Figura N°1: Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación 

Fuente: PNTM, 2017. 

 

El Programa Nacional de Tecnologías Móviles (PNTM), Tecno@prender 

El Programa Nacional de Tecnologías Móviles, PNTM, está adscrito a la 

Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación (DRTE) del Ministerio de 

Educación Pública (MEP), responde a una de las metas del sector educación, 

definidas dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, Alberto Cañas Escalante. 

Tecno@prender es una iniciativa orientada al desarrollo de la educación 

costarricense, por medio de la inclusión de las tecnologías digitales de la Información 

y la Comunicación (TDIC) en los procesos de enseñanza y aprendizaje como apoyo 

al currículo nacional.  Favorece el acceso y uso productivos de las tecnologías 

digitales en la comunidad educativa; además, estimula el desarrollo de un 
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pensamiento crítico y divergente en los estudiantes mediante la promoción de la 

innovación en las prácticas de los docentes. 

La inclusión de las TDIC en el currículo nacional forma parte de las 

Orientaciones Estratégicas Institucionales 15-18, con miras a la conformación de una 

nueva ciudadanía del siglo XXI (Ministerio de Educación Pública, 2015).  Por ello, 

Tecno@prender está adscrito a la Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación 

(DRTE) del Ministerio de Educación Pública (MEP), y responde, a una de las metas 

del sector educación, definidas dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, 

Alberto Cañas Escalante y el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

2015-2021, Costa Rica una Sociedad Conectada. (Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica, 2015). 

 

Figura N°2: PNTM, Tecno@prender  

Fuente: PNTM, 2017 
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Requerimientos para la población beneficiada  

La población meta que atiende la de la Dirección de Recursos Tecnológicos en 

Educación (DRTE)  son los docentes de centros educativos públicos del sistema 

educativo costarricense y sus funciones son: 

● Establecer lineamientos y procedimientos las políticas, para orientar la 

gestión, experimentación e introducción de tecnologías de información y la 

comunicación, así como el acceso, uso y apropiación de las mismas por 

parte de los docentes. 

● Propiciar el diseño, experimentación y adaptación de recursos didácticos 

complementarios. 

● Establecer la coordinación necesaria, mediante su planificación y 

organización, de todos los esfuerzos institucionales destinados a apoyar la 

labor docente en el aula. 

● Definir, conjuntamente con la Dirección de Desarrollo Curricular, los 

lineamientos de índole curricular que deben de considerarse para la 

gestión, experimentación e introducción de las tecnologías de la 

información y la comunicación, para apoyar la labor del docente en el aula. 

● Promover la investigación sobre los fundamentos de los procesos de 

enseñanza y de aprendizaje conducente a establecer innovaciones que, a 

su vez, propicien el cambio cualitativo. 

● Impulsar la adopción, adaptación, creación, divulgación y utilización de 

recursos tecnológicos para la educación en los distintos niveles del sistema 

educativo costarricense. 

● Promover la cooperación de organismos nacionales e internacionales, 

públicos y privados, para el desarrollo de programas y proyectos 

innovadores relacionados con la gestión, experimentación e introducción 
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de tecnologías de la información y la comunicación en la educación, y el 

acceso de los docentes a las mismas. 

● Aprobar, dar seguimiento y evaluar los planes, programas, proyectos y 

acciones a cargo de los distintos departamentos que integran la Dirección 

de Recursos Tecnológicos en Educación. 

● Formular el Plan Operativo Anual de la Dirección y el correspondiente 

anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con las prioridades 

institucionales y del sector educación, así como remitirlos al Viceministro 

Académico para su aprobación. 

● Establecer los Manuales de Procedimientos requeridos para el 

funcionamiento de la Dirección y sus dependencias, el manejo de 

información oficial, así como la prestación de servicios y la realización de 

trámites bajo su responsabilidad, previo visto bueno del Viceministro 

Académico. 

● Elaborar, administrar y mantener actualizados el sitio Web administrativo y 

los portales educativos de la institución. 

● Otras funciones inherentes, relacionadas con su ámbito de competencia y 

atribuciones, asignadas por el superior jerárquico. 

● Establecer los lineamientos técnicos, directrices y manuales de 

procedimientos para orientar la asignación, uso, supervisión y control de los 

recursos públicos canalizados a las Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas, en temas de su competencia. 
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Misión, Visión  y objetivos del PNTM, Tecno@prender 

El PNTM define, su visión, misión, objetivos tal como se describe a 

continuación: 

Misión 

El PNTM Tecno@prender es un programa estratégico integral para innovar el 

proceso de enseñanza y aprendizaje, que articula las distintas dependencias del 

MEP, las instituciones del Estado y se vincula con iniciativas privadas, entidades 

autónomas y organizaciones sociales.  Tecno@prender promueve la inclusión de las 

TDIC en la educación para el mejoramiento de las capacidades del aprendizaje y 

alcanzar una educación de calidad.  Esta meta será posible, gracias a la dotación de 

herramientas tecnológicas, la formación docente y el acompañamiento a las 

comunidades educativas; así también, proveer de infraestructura física, el 

equipamiento óptimo y la conectividad en los centros educativos. 

Visión 

Tecno@prender, como programa estratégico integral y sostenible, promueve 

el aprovechamiento de TDIC en la educación, desarrolla las capacidades y 

habilidades. 

A partir de la inclusión de TDM con modelos de acción educativa en los 

diferentes niveles, el PNTM fortalece una nueva ciudadanía digital posibilitando la 

incursión en el ámbito nacional e internacional mediante una comunidad formada para 

enfrentar nuevos retos, con mecanismos de participación, acceso ilimitado a la 

información y al conocimiento. 
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Objetivo general 

● Mejorar las habilidades de aprendizaje con la inclusión de las tecnologías 

digitales para apoyar el proceso educativo, en los estudiantes. 

 

Objetivos específicos 

● Favorecer el acceso de la comunidad educativa a las tecnologías digitales 

móviles. 

● Estimular el desarrollo de capacidades y habilidades en el aprovechamiento de 

tecnologías digitales móviles. 

● Promover la innovación de las prácticas docentes con el uso de las tecnologías 

digitales móviles. 

● Implementar los modelos de acción educativa con las diferentes poblaciones a 

atender en los centros educativos del PNTM. 

● Ejecutar procesos de formación continua dirigidos a los docentes del PNTM. 

 

Políticas Institucionales de la DRTE 

La Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación, es el ente que actúa 

como órgano técnico en el marco de la inclusión de las tecnologías de la información 

y la comunicación.  El Ministerio de Educación Pública (MEP), consciente de la 

ausencia de una entidad en su estructura organizativa que asumiera la función rectora 

para todos los aspectos asociados a la introducción de las tecnologías de la 

información y la comunicación en el proceso de enseñanza y aprendizaje, aprovechó 

la reforma institucional impulsada a partir del año 2006, mediante el Decreto Ejecutivo 

N° 34075MEP, publicado en La Gaceta N° 212 del 5 de noviembre de 2007, para  

fundamentar la creación de la Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación  

(DRTE).   Esa figura de órgano técnico rector, ha sido ratificada en posteriores 

decretos y se mantiene vigente y refrendada en el Decreto Ejecutivo Nº 38170-MEP, 
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publicado en la Gaceta No. 31 del 13 de febrero del 2014, incluso ampliando el ámbito 

de sus funciones.  A partir de la publicación del citado decreto, la DRTE es la 

responsable de asumir en el MEP la figura órgano técnico rector para articular todas 

las iniciativas de introducción de tecnología en el aula y maximizar los recursos que 

se invierten en este campo para contribuir a elevar la calidad de los centros 

educativos. 

Se le atribuye a la DRTE la responsabilidad de dictar políticas, lineamientos y 

procedimientos para orientar la gestión, experimentación e introducción de las 

tecnologías de información y la comunicación, así como el acceso, uso y apropiación 

de las mismas por parte de los docentes.  Como entidad órgano técnico rector, la 

DRTE es la responsable de promover la aplicación de la Política para el 

aprovechamiento educativo de las tecnologías digitales aprobada por el Consejo 

Superior de Educación en el acta 52-06-10.   Está política apunta a que se cumplan 

entre otras las siguientes disposiciones vinculantes a las funciones de la DRTE: 

● Promover y procurar una inserción exitosa basada en el fortalecimiento de las 

capacidades y habilidades de los estudiantes, así como, en la innovación de 

procesos de enseñanza-aprendizaje por parte de los docentes, más que en la 

simple dotación de dispositivos. 

● Todas las iniciativas de inserción de tecnologías se enfocarán en el desarrollo 

de capacidades en los estudiantes para ñcrear, colaborar, comunicar, producir 

conocimiento y aplicarlo en la resolución de problemas, el aprovechamiento de 

oportunidades, y en logros de aprendizaje de calidad y no sólo en la provisión 

de dispositivosò. 

● La inserción de tecnología se realizará mediante la creación de nuevos 

escenarios y entornos de aprendizaje para su aprovechamiento productivo 

tanto de docentes como de estudiantes. 

● Se debe garantizar la conectividad de todos los centros educativos del país a 

Internet, en las condiciones adecuadas y su aprovechamiento óptimo. 
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● Las incorporaciones de las tecnologías digitales móviles en la educación 

costarricense deben contribuir a dinamizar los centros educativos como 

ñcentros educativos de calidadò. 

● Se enfatiza el rol del educador para dinamizar los procesos de enseñanza.  

● Aprendizajes acompañados con el uso innovador de la tecnología. 

● Las distintas iniciativas que existan en los centros educativos relacionadas con 

el uso de tecnología deben estar articuladas para lograr el mayor beneficio en 

los estudiantes y maximizar el uso de los recursos. 

● La capacitación docente es primordial para garantizar el éxito de las iniciativas 

que involucren la introducción y uso de la tecnología en el aula.  Resalta el 

papel que el Instituto de Desarrollo Profesional debe asumir en los procesos 

de formación permanente, de ahí la importancia de coordinar procesos con esa 

entidad rectora en el campo de la formación docente. 

● El MEP debe establecer las condiciones necesarias (infraestructura, 

equipamiento, renovación, conectividad) para mantener y asegurar la 

continuidad de la oferta educativa mediada con tecnología.  En este punto, le 

corresponde a la DRTE coordinar todas las iniciativas y proyectos para 

promover un aprovechamiento óptimo de los recursos que en esa línea de 

acción impulsa el MEP.  

● Para cumplir con todo lo dispuesto con relación a la introducción de las 

tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje, la DRTE debe coordinar sus acciones con otras dependencias del 

MEP para que también asuman su rol en este proceso.    

● También, debe coordinar con la Dirección de Informática de Gestión (DIG) todo 

lo referente al contenido y ejecución presupuestaria, así como con la Dirección 

de Planificación Institucional (DPI) en todo lo relacionado con la programación, 

planificación y evaluación de las acciones y metas institucionales en materia 

de tecnología para la educación. 
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● La DRTE, también destaca en su rol para el desarrollo de los programas que 

se impulsan por medio del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 

(FONATEL), participa de manera activa en las iniciativas relacionadas con 

comunidades conectadas, hogares conectados y en las soluciones 

tecnológicas para los centros de prestación de servicios públicos, todo lo 

anterior para beneficio de los centros educativos ubicados en las zonas en las 

que se ejecutan los citados programas y en concordancia con lo propuesto en 

la estrategia CR-Digital, para la reducción de la pobreza y la promoción de la 

inclusión social. 

 

Marco político normativo de Tecno@prender 

El PNTM, tiene sus bases en el Acuerdo Social Digital declarado en el 2011, 

pero su materialización fue posible en este gobierno, como meta impulsar la inclusión 

de TDIC al currículo escolar. 

En la gestión estratégica, táctica y operativa del PNTM Tecno@prender, 

interviene la Dirección Ejecutiva y los cuatro departamentos que conforman la DRTE, 

en febrero del año 2014, mediante el Decreto Ejecutivo N° 38170, se incorporan 

algunos cambios asociados al trabajo de los departamentos que conforman la DRTE.  

Estos cambios están asociados a las tareas derivadas del Acuerdo Social Digital y del 

Proyecto Cerrando Brechas en la Educación aprobados en 2011, y que conlleva a la 

DRTE, a asumir la responsabilidad de implementar el PNTM Tecno@prender, y 

también, la transformación de las bibliotecas escolares en Centros de Recursos para 

el Aprendizaje.  

Como dependencia ejecutora del PNTM Tecno@prender, la DRTE articula sus 

directrices con otras instancias, tanto internas como externas, en relación con las 

iniciativas que surgen para la puesta en marcha de Tecno@prender; entre las que se 

destacan: la Dirección de Desarrollo Curricular, el Instituto de Desarrollo Profesional, 

la Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras, la Dirección de 

Vida Estudiantil, la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad, la Dirección de 

Centros Privados, la Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo, la 



26 

 

 

 

Dirección de Informática de Gestión, la Proveeduría Institucional,  la Dirección 

Financiera y la Dirección de Planificación Institucional.  Así mismo, establece la 

articulación con el sector social, privado y los organismos nacionales e 

internacionales, creando alianzas estratégicas para ofrecer soluciones integrales en 

la inserción efectiva de las TDIC en los diferentes contextos escolares. 

 

Estado de la Cuestión 

Investigaciones sobre el uso de las TDIC 

A nivel global, se ha partido del supuesto que la implementación de las TDIC 

en la educación generará un cambio en la educación.  Tal como señala Claro (2010): 

Las políticas de incorporación de las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación (TIC) a la educación en América Latina y el mundo 

han estado acompañadas de tres promesas o expectativas 

fundamentales.  La primera, que los colegios prepararían a los 

estudiantes en las habilidades funcionales de manejo de las 

tecnologías para integrarse a una sociedad crecientemente 

organizada en torno a ellas, a lo que comúnmente se llama 

alfabetización digital.  La segunda, que los colegios permitirían 

disminuir la brecha digital al entregar acceso universal a 

computadores e Internet.  Y la tercera, que la tecnología mejoraría el 

rendimiento escolar de los estudiantes por medio de cambiar las 

estrategias de enseñanza y aprendizaje (p.5). 

Dicha autora hace una síntesis de diversos estudios sobre los efectos de las 

TDIC, entre los cuales se puede señalar: reforzamiento de la comprensión de los 

conceptos (en matemáticas y ciencias), mejoras en las destrezas de escritura y 

lectura (a nivel de primaria), entre otros. 

Dentro de esos estudios destaca el de Wengslinky (1998; citado en Claro, 

2010), que analiza diversos usos de la tecnología escolar y los resultados en 

matemáticas obtenidos de la prueba National Assessment of Educational Progress 
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(NAEP) en Estados Unidos.  Encontró que la tecnología podía hacer una diferencia, 

pero esto depend²a de su uso, ñécuando los computadores eran usados para 

desarrollar algunas tareas, como aplicar habilidades de orden superior (i.e.  Análisis, 

evaluación, síntesis) y cuando los profesores estaban lo suficientemente capacitados 

para dirigir a los estudiantes hacia usos más productivosò (Wengslinky, 1998; citado 

en Claro, 2010, pp.8-9) 

Al respecto, es importante acotar que Claro es enfática en señalar que los 

efectos generados por las TDIC dependen de su uso, así por ejemplo: 

éel uso de software de simulaciones y modelos ha demostrado ser 

más efectivo para el aprendizaje de ciencias y matemáticas, mientras 

que el uso del procesador de textos y software de comunicación (e-

mail) ha probado ser de ayuda para el desarrollo del lenguaje y 

destrezas de comunicación de los estudiantes (Claro, 2010, p.7). 

La percepción anterior, de que la incidencia de las TDIC variará según su uso, 

se ve reforzado por Fuchs y Woessman, los cuales concluyen que: 

éel acceso a las TIC en el colegio y en la casa por s² solos no 

muestra un impacto positivo en el desempeño del estudiante.  

Encuentran que si bien un análisis bivariado sugiere una relación 

positiva, una vez que las características familiares y del colegio son 

controladas, la disponibilidad de computador en la casa muestra una 

relación estadísticamente significativa negativa fuerte con el 

desempeño en matemáticas y lectura y la disponibilidad de 

computadores en el colegio no aparece relacionada con el 

desempeño (2003; citado en Claro, 2010, p.9). 

Sin embargo, algo diferente aparece cuando se analiza el uso de las 

TIC.  Allí observan que cuando los computadores son usados en el 

hogar como un dispositivo comunicacional y educativo, aparece una 

relación positiva con el desempeño en PISA matemáticas (Fuchs y 

Woessman, 2003; citado en Claro, 2010, p.9). 
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Otros autores mencionados por Claro, tales como Papanastasiou y Ferdig,R 

(2006) y la OECD, según UNESCO (2006), también indican que las TDIC por sí 

mismas no inciden en los aprendizajes y rendimiento académico, ya que lo importante 

es la forma como se usan. 

Adicionalmente, es importante señalar otro estudio de la OECD que indica lo 

siguiente: 

écomienza a aparecer una segunda brecha digital.  Esta est§ 

relacionada con la posibilidad de las personas jóvenes de sacar 

provecho del computador, lo cual depende de su capital o 

características de contexto, una combinación de su capital 

económico, cultural y social.  Según los resultados de este estudio, 

el uso del computador puede hacer una diferencia en el desempeño 

educativo si el estudiante está habilitado con las competencias, 

habilidades y actitudes correctas.  Si ellas no están presentes, no 

importa cuán intensivo sea el uso que se le dé al computador, sus 

beneficios esperados serán perdidos (OECD, 2010; citado en Claro, 

2010, p.10). 

Grané coincide con las posiciones anteriores, al señalar que 

éla importancia del apoyo institucional a los centros escolares debe 

centrarse cada vez más en el apoyo a maestros y alumnos.  Más allá 

de la dotación de recursos, existen, por un lado, necesidades de 

formación del profesorado que deben ser resueltas, y, por otro, 

cuestiones relativas al diseño y la producción de materiales válidos 

para los procesos de enseñanza y aprendizaje.  Y es que la cuestión 

clave del uso de los medios informáticos y audiovisuales en 

educación recae directamente sobre los usos concretos y no sobre 

los medios en sí mismos (1997; citado en Belloch, s.f., p.5). 
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En síntesis, no solamente basta dotar de TDIC a los estudiantes, sino debe 

ponerse énfasis a cómo estas son utilizadas.  Aunado a lo anterior, deben hacerse 

las siguientes preguntas de suma relevancia: ¿cuál es el concepto de capacidades o 

habilidades en el uso de las TDIC?, ¿cuáles efectos generan las TDIC (evidencia 

empírica)?, ¿qué otros factores también inciden en que las TDIC produzcan efectos?, 

¿qué investigaciones se han hecho en Costa Rica sobre el aprovechamiento de las 

TDIC? 

Concepto de capacidades o habilidades en el uso de las TDIC 

Definir el concepto de capacidades o habilidades en TDIC es de suma 

importancia, ya que se supone que uno de los efectos que generará el uso de dichas 

tecnologías, es el aumento de las capacidades o habilidades en la población 

estudiantil beneficiaria. 

Choque (2009) realizó un recopilatorio interesante acerca de los diferentes 

conceptos que hay sobre capacidades/habilidades en TDIC, los cuales se detallan a 

continuación: 

● ñEs la capacidad de los individuos para utilizar, de manera responsable y segura, las 

tecnologías de información y comunicación para obtener, organizar, evaluar, 

crear información y comunicarla a otros, con la finalidad de participar 

efectivamente en la sociedadò (OECD, 2009, p.26; citado en Choque, 2009, 

p.99). 

● ñLas capacidades TIC son tres que se desarrollan en el sistema educativo 

peruano: La generación de información, donde los estudiantes investigan más 

y mejor con las TIC y comprenden y aplican adecuadamente los estándares de 

los procesos de investigación en cada una de las áreas curriculares.  El trabajo 

en equipo con las TIC, donde los estudiantes consolidan el trabajo cooperativo 

y eficiente en cada una de las áreas curriculares donde se aplica.  La tercera 

capacidad es lo referido a la producción de materiales como estrategia de 

aprendizajeò (MINEDU, 2006b, p.18; citado en Choque, 2009, p.99). 

● ñLas capacidades TIC en la educaci·n secundaria son aquellas referidas al 

tratamiento estratégico de la información, el intercambiar y compartir 
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información y conocimiento, el construir conocimiento y solucionar problemas 

y la dimensi·n social de las TICò (Martin, 2006, p.18; citado en Choque, 2009, 

p.99) 

● ñSon capacidades sociocognitivas b§sicas, indispensables para desarrollarse 

en la sociedad del conocimiento como el aprender a buscar información y 

aprender, aprender a comunicarse, aprender a colaborar y aprender a 

participarò (Monetereo, 2005, p.15; citado en Choque, 2009, p.99). 

● ñLas capacidades TIC son un conjunto de habilidades, que permiten utilizar 

distintos programas informáticos, desarrollar productos multimediales, 

participar en comunidades virtuales, valorando la democratización de la 

informaci·n en la redò. (Ministerio de Educaci·n en Chile- ENLACES, 2006, 

p.11; citado en Choque, 2009, p.99). 

A partir de las definiciones anteriores, Choque considera que: 

élas capacidades en TIC son las condiciones cognitivas, afectivas y 

psicomotrices que permiten a los estudiantes utilizar las TIC para 

acceder, obtener, organizar, evaluar, crear y comunicar información, 

así como desarrollar estrategias de aprendizaje con un fin educativo, 

que les faciliten un pleno desenvolvimiento y desarrollo en la 

Sociedad Red (2009, p.100). 

Haciendo una recapitulación de los autores/instituciones citados por Choque, 

se pueden mencionar diferentes habilidades que se desarrollan con las TDIC, tales 

como: 

● Usar el lenguaje, los símbolos, los textos, el conocimiento y la información de 

manera interactiva. 

● Aprender a buscar información y aprender (generar conocimiento). 

● Aprender a comunicarse. 

● Aprender a colaborar y trabajar en equipo. 



31 

 

 

 

● Producción de materiales educativos. 

● Resolución de problemas. 

Por otra parte, resulta imperativo mencionar el caso de Chile, el cual definió, 

previa consulta de una gran cantidad de expertos, las capacidades/habilidades TDIC 

como ñLa capacidad de resolver problemas de informaci·n, comunicaci·n y 

conocimiento, así como dilemas legales, sociales y ®ticos en ambiente digitalò 

(Ministerio de Educación [MINEDUC], 2013, p.17).  Hay una serie de habilidades TDIC 

para el aprendizaje, las cuales se engloban en 4 dimensiones:  

Informaci·n: ñédescribe las habilidades para buscar, seleccionar, evaluar y 

organizar información en entornos digitales y transformar o adaptar la información en 

un nuevo producto, conocimiento o desarrollar ideas nuevasò (MINEDUC, 2013, p.17). 

Comunicaci·n efectiva y colaboraci·n: ñédeben entenderse como habilidades 

sociales, donde la capacidad para transmitir e intercambiar información e ideas con 

otros, así como también de interactuar y contribuir dentro de un grupo o comunidad 

es fundamentalò (MINEDUC, 2013, p.18). 

Convivencia digital: ñLas habilidades incluidas en esta dimensión contribuyen 

a la formación ética general de los estudiantes, a través de orientaciones relativas a 

dilemas de convivencia específicos planteados por las tecnologías digitales en una 

sociedad de la informaci·nò (MINEDUC, 2013, p.19). 

Tecnolog²a: ñédefine las habilidades funcionales y conocimientos necesarios 

para nombrar, resolver problemas, operar y usar las TIC en cualquier tarea.  Es 

importante considerar que por la permanente creación de software, hardware y 

programas, esta dimensi·n es particularmente din§micaò (MINEDUC, 2013, p.20). 

Dichas habilidades se enfocan en no solamente saber cómo usar las TDIC (de 

forma ética y en relación con la sociedad), sino también desarrollar la comunicación 

con otras personas de forma efectiva, saber cómo utilizar la información para 

analizarla y generar nueva información e ideas propias. 
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Efectos de las TDIC: evidencia empírica 

Según las investigaciones estudiadas por Choque (2009), existen diversos 

efectos: 

● Según la OECD (2005; citado en Choque, 2009, p.24), el uso de computadoras les 

genera a los estudiantes seguridad en cuanto a realizar tareas informáticas por 

cuenta propia, tales como: apertura de archivos, uso de Internet, agregar 

archivos a correos electrónicos, entre otros. 

● El desempeño académico en matemáticas es mayor cuando existe un mayor 

uso de la computadora por parte de los estudiantes (OECD, 2005; citado en 

Choque, 2009, p.25) 

● Además, se crea una mayor interacción entre estudiantes y profesores, 

incrementando de esa forma el trabajo en equipo, así como la estimulación en 

la creatividad (OECD, 2005; citado en Choque, 2009, p.25). 

● Para el caso del Proyecto Web Escuela de Paideia, se ha dado  una ñMejora 

de las competencias cognitivas, entre las que se detallan la comprensión 

lectora, el pensamiento reflexivo y crítico y la resolución de problemas.  En lo 

que respecta al pensamiento divergente/creativo no se constató mejoras.  

Entre los componentes actitudinales, se ha constatado mejoría en el 

autoconcepto de los alumnos, es decir en la autoestima y en las actitudes hacia 

el aprendizaje de las ciencias y sobre todo hacia el Colegioò. 

En lo que respecta a competencias TDIC ñse ha encontrado avance en el 

interés, curiosidad y motivación para la búsqueda de información y la lectura, así 

como en la mayor actividad para realizar comunicación con otras personas, 

instituciones y fuentesò (Choque, 2009, p.29). 

Por otra parte, Claro (2010) señala que, según diversas investigaciones, se 

producen los siguientes efectos: 

Motivación 

Se genera motivación en el estudiante, ya que: 
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éello normalmente est§ asociado a las posibilidades din§micas e 

interactivas para presentar conceptos que tienen las TIC como las 

descritas más arriba -i.e.  Utilizando animaciones, realizando 

simulaciones, etc.  La motivación es relevante ya que un estudiante 

motivado se involucra y concentra más en la clase y ello favorece el 

aprendizaje (Varios autores; citados en Claro, 2010, p.11). 

No obstante, ñPara que el acceso a las TIC sea motivante en la escuela, su 

uso debe ir acompañado de tareas de aprendizaje y orientaciones apropiadas de 

parte del profesorò (Passey et al, 2004; citado en Claro, 2010, p.12). 

Los estudios llevados a cabo se abordan de dos maneras: encuestando a los 

docentes y estudiantes o con mediciones más objetivas (de variables o dimensiones 

asociadas a la motivación, tales como: objetivos de aprendizaje, eficiencia académica, 

etc.). 

Alfabetización digital 

ñUn efecto directo del uso de las TIC es el aprendizaje de destrezas de manejo 

funcional de las mismas, a lo que también se llama alfabetización digital.  Ello implica 

fundamentalmente la capacidad de dominar las aplicaciones TIC m§s relevantesò 

(Claro, 2010, p.12). 

Según Claro, a nivel internacional existen diversos instrumentos de medición 

de destrezas tales como: usar procesador de textos, crear presentaciones, usar 

buscadores en la Web, utilizar hojas de cálculo y el e-mail. 

Desarrollo de destrezas transversales y de habilidades cognitivas de orden superior 

ñMuchos estudios sobre el impacto de ciertos tipos de uso de las TIC en el 

aprendizaje de asignaturas arrojan también algunos resultados relativos al desarrollo 

de habilidades o destrezas transversales, tales como comunicación, colaboración, 

aprendizaje independiente y trabajo en equipoò (Claro, 2010, p.13) 

Así por ejemplo, Ramboll Management (2006; citado en Claro, 2010, p.13) 

ñéobserv· que cuando las TIC eran usadas para trabajo en equipo, la colaboraci·n 
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entre estudiantes era mayorò y 0cZurita & Nussbaum (2004; citado en Claro, 2010, 

p.13) ñéobservaron que tecnolog²as como PDAôs permit²an incluso resolver 

problemas de coordinación y comunicación que ocurren normalmente en situaciones 

sin tecnolog²a para el desarrollo de trabajos grupalesò. 

En cuanto a las habilidades de pensamiento de orden superior, tales como: 

pensamiento crítico, resolución de problemas y capacidad de análisis, Claro indica 

que existen algunas evidencias puntuales, pero aún no hay instrumentos adecuados 

para medirlas a gran escala. 

Factores que potencian los efectos de las TDIC 

Según las diversas investigaciones analizadas por Choque (2009), existen 

diversos factores que potencian o restan efectos en el uso de las TIC: 

● ñEl sistema tradicional de evaluaci·n de los estudiantes es el principal 

obstáculo para una incorporación positiva de la computadora en el aulaò 

(Marchesi, 2004; citado en Choque, 2009, p.23).  Por otra parte, la preparación 

de los profesores, la incorporación de la computadora en los procesos de 

enseñanza y la utilización habitual de la misma, son factores que generan 

efectos positivos. 

● Adicionalmente, ñélos hogares con un jefe de hogar con bajo nivel educativo 

tenían menor acceso a computadora e Internet, lo que influía en el menor 

desempe¶o acad®mico de los estudiantesò (OECD, 2005; citado en Claro, 

2009, p.25). 

Belloch indica que para lograr una integración de las TIC con el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, existen factores que generan una influencia importante: 

● Políticas y proyectos institucionales que doten de recursos y dinamicen la 

integración de las TIC en la educación. 

● Centros facilitadores del proceso que alienten y promuevan la innovación a 

través de las TIC. 
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● Profesores innovadores formados en TIC y en su uso pedagógico. (Belloch, 

s.f., p.5). 

Resulta interesante el estudio llevado a cabo por Sánchez et al, en el marco 

del SIMCE TIC, los cuales correlacionan diferentes variables asociadas al hogar y los 

resultados de dichas pruebas, que miden las habilidades digitales.  Las variables se 

agrupan en 4: 

● Acceso a las TIC. 

● Uso de TIC. 

● Proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollado en el hogar. 

● Capital cultural en el hogar. 

Se consideran diversas variables tales como: nivel de educación de la madre 

y el padre, frecuencia del uso del computador e Internet (así como su uso: mensajes 

de redes sociales, acceso a wikis o enciclopedias), acceso a software educativo, 

persona que le enseñó al estudiante a usar una hoja de cálculo o a hacer una 

presentación, entre otros. 

Llama la atención el hecho de que en el caso de las mujeres la variable más 

significativa es el nivel educacional del padre; en el caso de los hombres es el nivel 

educacional de la madre. 

Se generaron importantes resultados en cuanto a las variables asociadas al 

hogar, los cuales: 

émuestran que las tres variables independientes que m§s varianza 

explican de la variable dependiente pertenecen a la dimensión que se 

ha denominado ñcapital culturalò: ñnivel educacional al que lleg· el 

padre (o padrastro)ò (14,2% de la varianza), ñn¼mero de libros que hay 

en el hogar del estudianteò (3,5% de la varianza) y ñnivel educacional 

que lleg· la madre (o madrastra)ò (2,5% de la varianza).  Por lo tanto, 

se puede señalar que las variables asociadas al capital cultural son las 
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más explicativas dentro del modelo, dejando en un plano secundario 

a las variables asociadas a las dimensiones ñusoò, ñaccesoò y 

ñaprendizajeò (Chile, MINEDUC, p.72). 

Por otra parte, Claro (2010) señala los siguientes factores: 

Acceso a recurso TIC 

Se refiere no solamente a la disponibilidad de equipos informáticos 

(computadoras, PDAs, etc.), sino también a la calidad de acceso: es decir, el lugar de 

acceso, el tiempo para usar la computadora, calidad del equipo y velocidad de 

conexión a Internet y el nivel de privacidad (cantidad de estudiantes que comparten 

el equipo). 

Profesores que integran las TIC al currículum y la experiencia escolar 

Según Claro, existen diversos estudios que señalan que los impactos en los 

aprendizajes no solamente dependen del uso de las TIC, sino tambi®n ñéde las 

capacidades, actitudes y creencias pedag·gicas de los profesoresò (Claro, 2010, 

p.16). 

Son interesantes las conclusiones de Cox & Webb, los cuales: 

éen su revisi·n bibliogr§fica sobre las ideas, creencias y acciones 

sobre las TIC de los profesores.  Allí encontraron que cuando los 

estudiantes eran desafiados por los profesores a pensar y cuestionar 

su propia comprensión, impulsados por software focalizado en un 

tema individualmente y en pares o en una presentación en clases, 

obtenían mejores logros (2004; citado en Claro, 2010, p.16). 

Adicionalmente, se ha observado que la comprensión de los 

profesores sobre cómo pueden las TIC ayudar a enseñar la 

asignatura, sus conceptos y destrezas asociadas, es muy 

importante, pero son aún pocos los profesores que tiene 

comprensión práctica sobre el espectro completo de potenciales 
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usos de las TIC en su asignatura (Becta, 2005; citado en Claro, 

2010, p.16). 

Condiciones institucionales 

Son las condiciones de infraestructura y apoyo al educador, así como las 

políticas ministeriales de guía y apoyo a la práctica del profesor. 

Destacan factores como: acceso adecuado a infraestructura y recursos 

digitales, apoyo y liderazgo para el uso de TIC del director del colegio, apoyo técnico 

permanente, tiempo para aprender y oportunidades de desarrollo profesional. 

Características sociales e individuales del estudiante 

Se han llevado a cabo distintas investigaciones y seg¼n Claro ñEntre las 

variables más estudiadas están el contexto social y familiar del estudiante, las 

caracter²sticas cognitivas del estudiante y el g®neroò (2010, p.19). 

Cabe destacar el Coleman Report (Coleman et.al., 1996) en Estados Unidos y 

el Plowden Report en Gran Breta¶a (Peaker, 1971), ñélos que en t®rminos generales 

concluyeron que el contexto familiar era más importante que factores escolares en 

determinar el rendimiento escolar de los estudiantesò (citado en Claro, 2010, p.19).  

Respecto a ese contexto familiar, destacan factores  como: la estructura familiar, el 

involucramiento de los padres, los recursos educacionales en la casa, y el capital 

social y cultural de la familia. 

Por otra parte, Peter y Valkenburg, citado por Coleman; en un estudio realizado 

con adolescentes holandeses de edades entre 13 y 18 concluyen que: 

élos recursos socioecon·micos y cognitivos de los j·venes moldea 

su uso de Internet como un medio de información y entretención: 

adolescentes con mayores recursos socioeconómicos y cognitivos 

usaban Internet más frecuentemente para información y menos 

frecuentemente para entretención que sus pares con menos recursos 

socioeconómicos y cognitivos (2006; citado en Claro, 2010, p.20). 
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También el nivel de estudio de los padres inciden en la forma en que los 

estudiantes asimilan las TIC, ya que según España (Ministerio de Educación y 

Cultura, 2007; citado en Claro, 2010), encontró que los estudiantes con padres 

universitarios tienen un mayor interés, que aquellos cuyos padres solo concluyeron 

primaria. 

En cuanto al género: 

En general se observa que los hombres usan más las TIC, tienen 

mejor percepción y mayor confianza en ellas, tienen más experiencia 

en su uso, pasan más tiempo en línea, las usan para un espectro 

más amplio de actividades y tienden a usarlas más con fines de ocio.  

En cambio en general las mujeres tienden a usar las TIC más para 

fines comunicacionales y para trabajo escolar (varios estudios; 

citados en Claro, 2010, p.21). 

Investigaciones se han hecho en Costa Rica sobre el aprovechamiento de las 

TDIC 

En Costa Rica, dentro del Ministerio de Educación Pública, la entidad que ha 

realizado más investigaciones es el PRONIE MEP-FOD, por lo cual se explicarán 

resultados relativos a este programa. 

El PRONIE parte de una conceptualización de estándares de desempeño en 

aprendizaje con tecnologías digitales, los cuales especifican: 

équ® se espera que estos (los estudiantes) sepan acerca de las 

tecnologías digitales, para aprovecharlas en sus procesos de 

aprendizaje y  continuar aprendiendo a lo largo de la vida.  Se trata 

de estándares de desempeño porque, más que indicar conceptos o 

habilidades por enseñar y  aprender (estándares de contenido), 

establecen los desempeños que los estudiantes deben mostrar como 

evidencia de haberse apropiado de las tecnologías digitales para 

expandir su potencial intelectual (razonar, investigar, plantear y 
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resolver problemas, crear, comunicarse y trabajar colaborativamente 

(FOD, 2009b, p.6). 

Tales estándares son capacidades o habilidades deseables en los estudiantes 

que usan TDIC.  Están compuestos por dimensiones y propiedades. 

Figura No.3  Estándares de Desempeño Tecnológico 

 

Fuente: Estándares  de desempeño de estudiantes en el aprendizaje con tecnologías digitales, FOD-

MEP 2008. 

Las propiedades se describen a continuación: 

1. Ética.  La propiedad ética implica que los estudiantes actúen con 

responsabilidad para manejar las tecnologías digitales y gobernar su 

uso, respetando la propiedad intelectual, promoviendo el bien común 

y protegiendo en conjunto a la sociedad, la cultura, el medio ambiente 

y las ideas democráticas. 

2.  Razonamiento lógico.  El razonamiento lógico señala la necesidad 

de que los estudiantes puedan desarrollar sus capacidades para 

analizar y ordenar mentalmente los fenómenos de acuerdo con 
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pautas o supuestos que les permitan llegar a una interpretación o 

juicio pertinente sobre la realidad, capaz de orientar sus acciones 

concretas al utilizar las tecnologías digitales para diversos fines. 

3.  Creatividad.  Se espera que los estudiantes, al usar las 

tecnologías digitales, apliquen su ingenio para generar respuestas 

novedosas o alternativas, a través de la expresión y contrastación de 

sus ideas, de la aplicación de supuestos diferentes de los ya 

conocidos, o bien, de la aplicación de supuestos conocidos a 

contextos distintos o nuevos. 

4.  Colaboración.  Se considera importante la colaboración como una 

propiedad de los estándares de desempeño de estudiantes en el uso 

de tecnologías digitales, en tanto se espera que los estudiantes 

interactúen de manera constructiva, articulando los esfuerzos 

propios con los de otras personas, para lograr metas y generar 

conocimiento. 

5.  Proactividad.  Se refiere a que los estudiantes tengan la 

disposición adecuada y realicen las acciones necesarias para hacer 

que las cosas sucedan, con el fin de lograr sus propósitos.  Se espera 

que desarrollen o fortalezcan su iniciativa para asumir los riesgos y 

las responsabilidades asociados al desarrollo y puesta en práctica de 

ideas innovadoras, que les posibiliten obtener beneficios para sí 

mismos, sus familias, empresas, instituciones, organizaciones o 

comunidades (FOD, 2009b, p.11) 

Se han hecho diversas investigaciones sobre este programa.  Uno de ellos es 

el elaborado por Zúñiga et al (2016), para el cual:  

ése confeccion· un instrumento digital para cada poblaci·n que 

partió de la generación de indicadores por estándar, para derivar de 

estos los ítems respectivos.  La validación de estos instrumentos 

conllevó dos procesos metodológicos: un pilotaje y entrevistas 

cognitivas.  Una vez que se realizaron estos procesos de validación, 
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se ajustaron ítems o se generaron nuevos para la medición de 

indicadores (p.5) 

El instrumento fue un cuestionario digital con preguntas de selección única y 

algunas preguntas abiertas.  Adem§s, ñSe estudiaron variables sociodemogr§ficas y 

relativas al acceso y uso de tecnologías digitales por parte de los estudiantes en sus 

hogares y en los centros educativos, incluyendo celulares, además de la experiencia 

de los estudiantes en los laboratorios de Inform§tica Educativaò (Zu¶iga et al, 2016, 

p.6).  Se aplicó a los estudiantes beneficiados por el PRONIE. 

En el caso de los estudiantes de 6° grado, se presenta una mejora en las 

diferentes dimensiones (estándares de desempeño) conforme los estudiantes 

formaron parte del programa m§s a¶os, pero, ñSi bien, estos resultados muestran 

consistentemente una clara ventaja en favor de los estudiantes que han tenido más 

oportunidad de participar de la oferta educativa del PRONIE, ponen en evidencia que 

a¼n falta camino por recorrer para alcanzar los est§ndaresò (Z¼¶iga et al, 2016, p.9). 

Esta investigación contempló el trabajo realizado en su momento, por la 

Fundación Omar Dengo a través del Programa Nacional de Informática Educativa 

(PRONIE), donde el equipamiento se establece únicamente en el uso de equipo 

estacionario dentro de los laboratorios y no de equipo móvil.  Además, se establece 

a partir del desarrollo de estándares de desempeño y no de habilidades lo que 

evidentemente, diferencia esta investigación de la propuesta en este documento. 

Es relevante mencionar que la dimensión de resolución de problemas e 

investigación fue la más difícil para los estudiantes. 

En cuanto al otro grupo de estudio ñLos estudiantes egresados del III ciclo 

evidencian puntajes más altos que los estudiantes egresados de sexto grado, 

específicamente en las dimensiones de Productividad y Resolución de problemas e 

Investigaci·nò (Z¼¶iga et al, 2016, p.10) 

En la dimensión de productividad, se encuentra el porcentaje de estudiantes 

con mejor desempeño (41.3% en el quintil superior, en comparación con menos del 

21% en las otras 2 dimensiones). 
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Tanto en 6° como en 9° año, la FOD señala importantes obstáculos, tales 

como: 

● Deficiencias en las habilidades de razonamiento y comprensión lectora en los 

estudiantes, lo cual afecta la habilidad de resolución de problemas. 

● Deficiente calidad en la formación de docentes, así como la asistencia de estos 

a labores de apoyo administrativo. 

● Corto tiempo utilizado en los laboratorios de informática educativa, es decir 

pocas lecciones de informática educativa. 

Otra investigación importante es la de Villarán (2016), quien analizó el caso del 

proyecto Aprendizaje con Tecnologías Móviles en Escuelas Multigrado (ATEM), 

perteneciente al PRONIE.  La autora señala que en los procesos de evaluación 

llevados a cabo durante el 2013 y 2014, se observa que: 

Entre algunos resultados que se obtienen de este cuerpo de 

evaluaciones, las conductoras del proyecto relevan el aumento de 

disposiciones positivas hacia el uso de la tecnología en el aula, tanto 

por parte de los estudiantes como por parte de los docentes, así 

como el aumento en la frecuencia de uso.  Al mismo tiempo, refieren 

disminuci·n en los porcentajes de ñrepitenciaò y percepci·n de 

mejora en el rendimiento académico, por parte de los docentes. 

Asimismo, se observa que en algunas áreas curriculares la 

tecnología se usa más que en otras: es mayor el uso en Ciencias y 

Estudios Sociales y menor en Matemáticas y español.  Esto fue 

ciertamente percibido en los centros educativos visitados y se 

recogió también en las entrevistas (Villarán, 2016, pp. 28-29). 

Además: 

Se reconoce que la oportunidad de uso y de experiencia favorece la 

familiaridad, mejora las actitudes y disposición, disminuye el miedo e 

incrementa la frecuencia de uso y el interés por seguir aumentando 
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la incorporación de tecnologías por parte de los docentes y 

estudiantes; e incluso favorecería la disminución en los porcentajes 

de repitencia en tanto generaría mayor motivación por ir al centro y 

ampliaría la percepción de utilidad de la educación, lo que se pone 

de manifiesto en familias en las que históricamente no había tradición 

de seguir con los estudios secundarios y ahora sí.  La apuesta, en 

este sentido, por un modelo de implementación 1:1, que posibilita el 

uso cotidiano, incluso en las casas (donde se reconoce que este es 

más libre y permite mayor exploración), es también una característica 

a la que se apuesta y que, según los informes de monitoreo, va 

mejorando progresivamente. (Villarán, 2016, pp. 43-44). 

Sin embargo, se proponen una serie de recomendaciones en la 

implementación del PRONIE: 

● Estrechar y afianzar los vínculos con el MEP, no solamente a nivel de sus altas 

autoridades, sino también con la Dirección de Desarrollo Curricular (DDC) y la 

Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación (DRTE). 

● Realizar articulaciones entre la política educativa y la política en TIC. 

● Tener un mayor acercamiento a las Direcciones Regionales de Educación. 

● Mejorar la conectividad e infraestructura de los centros educativos. 

● Mejorar la relación de las orientaciones didácticas de uso del equipo con el 

currículo, para lo cual es fundamental la vinculación con la DRTE y la DDC. 
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Marco Conceptual 

ñEvaluaci·n el nivel de las habilidades que tienen los estudiantes de sexto a¶o 

de primaria antes y después de la inclusión de las tecnologías digitales, por medio de 

Programa Nacional de Tecnologías Móviles (Tecno@prender) en el proceso de 

enseñanza-aprendizajeò. 

Se brindan una serie de conceptos para dar respuesta al objetivo de la 

investigación acerca de la evaluación de las habilidades que tienen los estudiantes 

de sexto año que pertenece al  PNTM, Tecno@prender y que son utilizadas en el 

marco del PNTM, según la figura 4, que se adjunta. 

Figura No.4 Conceptos evaluación de  habilidades 

Fuente: Creación propia. 
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Capacidades, destrezas, competencias y habilidades  

En el marco del Programa Nacional de Tecnologías Móviles (PNTM) 

Tecno@prender se busca que los estudiantes y docentes puedan aprender a 

aprender, a resolver problemas, a tomar decisiones, usar y aprovechar de manera 

eficiente los recursos tecnológicos para reforzar el conocimiento y aprender a pensar, 

utilizando estrategias educativas que promuevan el desarrollo de habilidades de 

aprendizaje; razón por lo tanto se inicia este documento definiendo los conceptos de 

capacidades, habilidades, destrezas y competencias, para lograr comprender, por 

qué desde Tecno@prender se sugieren habilidades de aprendizaje, como un eje 

transversal en la inclusión digital para el acceso, uso y aprovechamiento de los 

dispositivos tecnológicos móviles para el apoyo del currículo. 

Capacidad 

Según la Real Academia española (Rae), del latín capacitas, -atis, es la aptitud 

con que cuenta cualquier persona para llevar acabo cierta tarea; es el ñconjunto de 

recursos y aptitudes que tiene un individuo para desempeñar una determinada 

actividadò.  Rae. (del.rae.es/?id=7hzdrilt), mediante el proceso de incorporación de 

herramientas para desenvolverse en el mundo; como las opciones que una persona 

puede elegir antes de realizar acciones, para conseguir el enfrentar diferentes retos.  

Las capacidades han sido definidas por Anderson y Woodrow (2009) como las 

fortalezas o recursos de los que dispone una comunidad, y que le permiten sentar las 

bases para su desarrollo.  Sen 1993, estudioso del tema las define, ñcomo 

funcionamientos para ejecutar acciones que una persona efectivamente consigue o 

realiza a lo largo de su vida: las cosas que logra hacer o ser al vivirò (Sen, 1993: p. 

31).  Estas pueden ser: actividades, como leer o escribir; estados físicos, como estar 

bien alimentado o sano; situaciones mentales, como estar contento; o, 

funcionamientos sociales, como estar integrado a la sociedad (Sen, 1985: p.77). 
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Destrezas 

Según el Diccionario de la Real Academia Española, ñEs la habilidad que se 

tiene para realizar correctamente algo, no es una pericia innata, sino que 

normalmente es adquiridaò. (del.rae.es/?id=7hzdrilt) citado por Sen, 1993.   La 

persona puede llegar a ser diestro en algo tras un largo proceso, ejemplo: cuando se 

empieza con el uso de una herramienta tecnológica; es habitual pasar por varios 

niveles, se puede iniciar con cierta torpeza, y paulatinamente se va conociendo el 

artilugio, hasta alcanzar la verdadera pericia.  Es decir, hacer algo con destreza, 

implicará que se realice correctamente.  Especialmente, la destreza está vinculada a 

trabajos físicos o manuales.  Es muy importante la práctica, la repetición, la constancia 

y la inteligencia, requiere práctica y del esfuerzo de éstas. 

Competencias 

Seg¼n Coromines (2012, p. 23), citado por M§rquez (1999), viene del ñlat²n 

competentia enfrentamiento o contienda que llevan a cabo dos sujetos respecto a las 

habilidades que tienen en la realización con una tarea en específica.  Las 

competencias son la medida de las habilidadesò.  Este concepto se utiliza para 

analizar el desarrollo del pensamiento; está relacionado con la formación y la forma 

en la que se van modificando las estructuras mentales, a fin de captar una visión más 

clara de la realidad.  Sin embargo, la competencia siempre requiere habilidad, talento 

y actitud generalmente positiva, y se llega a esta, mediante la práctica, porque quien 

es competente es porque lo ha probado.  Asimismo, es una capacidad efectiva, 

demostrada para llevar a cabo exitosamente una actividad laboral plenamente 

identificada.  

Las capacidades, habilidades y competencias en general son aptitudes, que 

todos los seres humanos tienen por naturaleza, resulta fácil confundir un término con 

otro.  En el Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop), 

perteneciente a la Comisión Europea define:  
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La habilidad como a la capacidad de realizar tareas y solucionar problemas, 

mientras que una competencia es la capacidad de aplicar los resultados del 

aprendizaje en un determinado contexto (educación, trabajo, desarrollo personal o 

profesional).  Una competencia no está limitada por elementos cognitivos (uso de la 

teoría, conceptos o conocimiento implícito), además abarca aspectos funcionales 

(habilidades técnicas), atributos interpersonales (habilidades sociales u organizativas) 

y valores éticos. (Cedefop, 2008, p. 28).  Por otra parte, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) lanzó el proyecto denominado 

DeSeCo (Definition and Selection of Competencies), y manifiesta: 

Que competencia es más que conocimientos o habilidades solas.  Se trata de 

la capacidad de satisfacer las demandas complejas, haciendo uso de la movilización 

de recursos y psicosociales en un contexto particular.  Una competencia es un 

concepto más amplio que se compone de habilidades, actitudes y conocimientos, 

entre otros.  Rychen y Salganik, (2003, p 78) 

Ahora bien, otra perspectiva diferente es que el término competencia es una 

expresión que proviene del mundo de los negocios y las empresas.  La retórica de las 

competencias del siglo XXI se concibe en muchos casos como otra faceta de una 

aproximación a la educación economicista, de acuerdo con su meta para preparar 

trabajadores para economías del conocimiento altamente cualificado, o en algunos 

casos, incluso, para empresas concretas.  Para de la Serna (2011); se pone el énfasis 

en el desarrollo armonioso de todas las capacidades humanas, a cambio de las 

competencias relacionadas con el ámbito laboral.  

La posición de la OCDE ha sido elaborada a través de dos importantes 

iniciativas: la Definición y Selección de las Competencias (DeSeCo) y el Programa 

Internacional para la Evaluación de Estudiantes (PISA), lanzado en 1997.  El primero 

de ellos tuvo por objeto proporcionar un marco que pudiera guiar a largo plazo el 

desarrollo de evaluaciones de estas nuevas competitividades, aglutinando las 

competencias clave en tres grupos:  
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● Uso interactivo de las herramientas.  

● Interacción entre grupos heterogéneos. 

● Actuar de forma autónoma. 

Habilidades 

Para la Real Academia Espa¶ola (Rae), Del, ñse refiere a la ma¶a, la facilidad, 

aptitud y rapidez para llevar a cabo alguna actividadò. (del.rae.es/?id=7hzdrilt).  Es la 

aptitud innata y talento, que muestra una persona para lograr con éxito, un trabajo u 

oficio.  Casi todos los seres humanos, incluso aquellos que observan algún problema 

motriz con discapacidad intelectual, se distinguen por algún tipo de aptitud. 

Clasificación de las habilidades 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), se entiende por habilidades, aquellas capacidades adquiridas 

a través de un esfuerzo deliberado y sistemático por llevar a cabo actividades 

complejas.  Es decir, 

ése consiguen al combinar conocimientos, destrezas, actitudes y 

motivaciones, y aplicarlas en un determinado contexto: educación, profesión, trabajo 

o desarrollo personal (OCDE.  Pág. 23). 

Al respecto y dentro de la Taxonomía de Bloom (1979) las habilidades son las 

destrezas que permiten al individuo adquirir y desarrollar pensamientos y 

conocimientos nuevos.  Se menciona que las habilidades se pueden clasificar en dos 

órdenes: las básicas y las superiores, por lo que las habilidades básicas facilitan la 

adquisición del conocimiento y las superiores tienen que ver con la calidad y la 

aplicación del aprendizaje y los conocimientos.  Para el mundo digital, los verbos que 

indican lo cognitivo describen muchas de las actividades, procesos y objetivos que se 

llevan a cabo en el aula de donde las TIC exigen habilidades cognitivas ñdigitalesò.  

Según un estudio del BID sobre habilidades para la demanda laboral del 2013, se 

hace evidente que existe una gran diferencia entre las habilidades blandas o suaves 

y las habilidades duras, que se desarrollan en diferentes contextos, tales como: las 
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instituciones educativas o bien en el mercado laboral, como se puede observar en la 

figura N° 5. 

 Figura N°5: Clasificación y tipos de habilidades  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tecno@prender y las habilidades tecnológicas para el aprendizaje 

El PNTM Tecno@prender, ñequipa, conecta y aprendeò; pretende que se logre 

el desarrollo de habilidades de aprendizaje a través de los modelos de acción 

educativa en los diferentes niveles del sistema educativo costarricense mediante 

metodologías flexibles, activas y participativas,  ofreciendo diversidad de actividades 

apoyadas por los dispositivos tecnológicos, y de esta forma potenciar el desarrollo de  

 

Fuente: Creación propia 
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habilidades que posibilitan las TDIC como parte fundamental del conjunto de 

requerimientos básicos que exige la Nueva Ciudadanía Digital del Siglo XXI, con el 

objetivo de alcanzar el aprovechamiento de las oportunidades de desarrollo social, la 

equidad e inclusión social y digital, y la universalización de los derechos de la 

ciudadanía.  

Para Tecno@prender, la inclusión de las tecnologías digitales móviles, en el 

sistema educativo costarricense, enfatiza la necesidad de incorporar los dispositivos 

tecnológicos como medios, para favorecer la creatividad, la innovación educativa e 

incidir positivamente en el aprendizaje, en la socialización entre los estudiantes, en 

actividades de proyección comunal.  Se pretende atender las poblaciones más 

vulnerables como lo son estudiantes de la primera infancia, Educación Especial, los 

jóvenes y adultos que se han rezagado en su formación básica, asimismo, la 

formación y actualización continua y permanente de los docentes, razón por la que 

es el interés de Tecno@prender por desarrollar habilidades de aprendizaje reside en 

que, en la enseñanza, se deben utilizar estrategias y metodologías activas y 

dinámicas, para regular sus procesos mentales de aprendizaje, lo que permitirá 

mejorar su rendimiento académico y fomentar la capacidad de aprender de manera 

autónoma, a partir de los recursos tecnológicos móviles. 

  Ya que los términos se usan a veces indistintamente y las definiciones difieren 

según los distintos países y regiones,  en el marco del PNTM Tecno@prender se 

definen las habilidades de aprendizaje para desarrollar y potenciar que los estudiantes 

y docentes sean individuos exitosos, proactivos, críticos y creativos de la sociedad 

del conocimiento del siglo XXI, desde una visi·n en la que ñse requiere que los 

individuos adquieran habilidades de aprendizaje para que se capaciten como nuevos 

ciudadanos, donde se puedan realizar como personas y profesionales de manera 

efectiva, desde el §mbito laboral, social, en su tiempo de ocio y recreaci·nò (Dede, 

2007; Kalantzis y Cope, 2008), citado por Delgado 2011.  

Para lograr potenciar las habilidades de aprendizaje en la puesta en práctica 

de la labor educativa, es importante, valorar que no pueden desarrollarse de manera 

aislada e independiente, ya que no deben estar al margen de una asignatura 

académica o de un campo de conocimiento específico; de igual manera, no es posible 
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que los estudiantes sean capaces de aplicar las habilidades, si carecen del 

conocimiento real apropiado sobre un campo de estudio especializado, esta es una 

de las razones por las que Tecno@prender articula las habilidades de aprendizaje 

con la inclusión digital como apoyo al currículo.  Desde Tecno@prender, se sugiere 

potenciar las habilidades, motivando al estudiante y a los docentes, para que se 

estimule el proceso lógico y algorítmico desde la primera infancia y hasta la adultez.  

Además, que los estudiantes y docentes manejen los dispositivos tecnológicos y 

puedan controlar y evaluar su proceso de aprendizaje, tal como se menciona en el 

objetivo ñcontribuir al desarrollo de la educaci·n costarricense, por medio de la 

inclusión de tecnologías digitales móviles, en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje, como apoyo al curr²culo nacionalò. 

Al respecto de las habilidades tecnológicas, la UNESCO propone tres niveles 

de habilidades de las TDIC: de nociones básicas, de profundización del conocimiento 

y de generación del conocimiento; y seis secciones de gestión: visión, planes de 

estudio, pedagogía, dispositivos tecnológicos para la comunicación y la colaboración, 

organización de la clase y formación profesional.  UNESCO (2008.  Pág. 12). 

Razón por la que desde Tecno@prender se conceptualiza que las habilidades 

de aprendizaje para la inclusión digital pueden ser desarrolladas y aplicadas en los 

ambientes educativos para "Ofrecer mejores oportunidades y aprender e incluso 

mejorar la calidad de vidaé" (Pedró, 2011, p. 10). Según UNESCO 2008, es 

necesario considerar y redefinir las estrategias educativas del personal docente para 

el uso efectivo de esas tecnologías y mejorar los aprendizajes por desarrollar las 

habilidades digitales desde cuatro dimensiones por saber, como se muestran en la  4. 
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 Figura N°6: Dimensiones y habilidades tecnológicas 

Fuente: elaboración propia 

   

.A finales de los años noventa se empezó a discutir en torno a las principales 

capacidades y habilidades necesarias para enfrentar los retos del nuevo siglo y el 

nuevo milenio.  Uno de las capacidades más importantes que señala la UNESCO en 

esa época, es la de Aprender a lo largo de la vida, y a ella asocia 4 pilares: aprender 

a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, aprender a ser.  (UNESCO, 

1996:34) 

Por su parte el Ministerio de Educación Pública, en el año 2015,  presenta su 

política educativa Educar para una Nueva Ciudadanía en la que integra una serie de 

principios educativos fundamentados en el Enfoque de Derecho y de Atención a la 

Diversidad, cuyo contenido se organiza considerando las 4 dimensiones vinculadas a 

habilidades particulares:  
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Las habilidades con tecnolog²as para el aprendizaje se definen como ñLa capacidad 

de resolver problemas de información, comunicación y conocimiento así como 

dilemas legales, sociales y ®ticos en un ambiente digitalò. 

Las dimensiones y  habilidades a desarrollar con el programa Tecno@prender son 

las siguientes: 

 

DIMENSION 1.  Formas de pensar. 

Å Pensamiento crítico y divergente 

Å Aprender a Aprender  

Å Resolución de problemas  

Å Creatividad e innovación 

 

DIMENSION 2: Formas de vivir en el mundo 

Å Convivencia digital (global y local) 

Å Multiculturalidad y plurietnia 

 

DIMENSION 3: Formas de relacionarse con otros 

Å Colaboración y comunicación 

 

DIMENSION 4: Herramientas para  integrarse al mundo 

Å Apropiación de Tecnologías Digitales  

Å Manejo y tratamiento de la información  

Tomado textualmente de: http://www.enlaces.cl/sobre-enlaces/habilidades-tic-en-estudiantes/ 
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La Figura N°9, se muestra las habilidades vinculadas a cada una de estas 

cuatros dimensiones. 

Figura N°9: Dimensiones y habilidades  

Fuente: adaptado del documento Competencias del siglo XXI.  Guía práctica para promover su 
aprendizaje y evaluación.  Proyecto ATC21s (op cit.) 

 

Dadas las condiciones y limitaciones para la realización de esta investigación, 

y por considerarlas básicas dentro de las habilidades tecnológicas, se decide 

seleccionar dos dimensiones: Formas de Relacionarse con otros y Herramientas 

para integrarse al mundo.  De estas dimensiones se seleccionan las habilidades de 

Colaboración, Comunicación y Manejo de la información. 
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Figura N° 10: Dimensiones y habilidades dentro del PNTM, 

Tecno@prender. 

 

 
Imagen tomada del PNTM 2016 

 

Habilidades de aprendizaje en el PNTM, Tecno@prender 

Pensamiento crítico y divergente 

Habilidad para mejorar la calidad del pensamiento y apropiarse de las estructuras 

cognitivas aceptadas universalmente (claridad, exactitud, precisión, relevancia, 

profundidad, importancia) 

Indicadores: 

Evalúa los supuestos y los propósitos  de los razonamientos que explican  los 

problemas y preguntas vitales. 

Fundamenta su pensamiento con precisión evidencia, enunciados, gráficas, 

preguntas, entre otros. 

Infiere los argumentos y las ideas principales, así como sus pros y contras de diversos 

puntos de  vista. 
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Aprender a aprender 

Resolución de problemas capacidad de conocer, organizar y auto-regular el propio 

proceso de aprendizaje. 

Indicadores: 

Planifica sus estrategias de aprendizaje desde el autoconocimiento y la naturaleza y 

contexto de las tareas por realizar. 

Desarrolla autonomía en las tareas que debe realizar para alcanzar los propósitos 

que se ha propuesto. 

Determina que lo importante no es la respuesta correcta sino aumentar la 

comprensión de algo paso a paso. 

Resolución de problemas 

Habilidad de plantear y analizar problemas para generar alternativas de soluciones 

eficaces y viables. 

Indicadores: 

Formula preguntas significativas que aclaren varios puntos de vista  para una mejor 

comprensión de un problema 

Analiza la información disponible para generar alternativas que aplica en la resolución 

de problemas para la solución de situaciones de la vida cotidiana. 

Evalúa los intentos de solución y monitorea su eficacia y viabilidad según el contexto.   

 

Creatividad e innovación 

Habilidad para generar ideas originales que tengan valor en la actualidad, interpretar 

de distintas formas las situaciones y visualizar una variedad de respuestas ante un 

problema o circunstancia. 

Indicadores: 

Analiza sus propias ideas con el objetivo de mejorarlas de forma individual o 

colaborativa.   

Genera diversas alternativas creativas e innovadoras de solución de acuerdo con el 

contexto. 
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Convivencia digital 

Habilidad para relacionarse con los miembros de una comunidad virtual de acuerdo a 

las normas y protocolos establecidos llamados Netiqueta. 

Indicadores: 

Desarrolla estrategias efectivas para buscar información en distintos medios 

digitales.  

Utiliza aplicaciones y recursos digitales de forma creativa y productiva como 

herramientas para la presentación y organización de la información. 

Valora las implicaciones económicas, socioculturales y éticas de las tecnologías 

digitales sobre diversos grupos sociales. 

Multiculturalidad y plurietnia 

Habilidad para relacionarse y vincularse de manera efectiva con otros en diferentes 

contextos socio-culturales, contribuye a la formación ética.  

Indicadores: 

Respeta la diversidad cultural, étnica, socio-económica, política, de género y 

religiosa entre otros. 

Se conecta e identifica de forma asertiva con su entorno. 

Colaboración y comunicación 

Habilidad de trabajar de forma efectiva con otras personas para alcanzar un objetivo 

común, articulando los esfuerzos propios con los de los demás. 

Habilidad que supone el dominio de la lengua materna y otros idiomas para 

comprender y producir mensajes en una variedad de situaciones y por diversos 

medios de acuerdo a un propósito. 

Indicadores: 

Interactúa de manera asertiva con los demás considerando las fortalezas y las 

debilidades de cada para la cohesión de grupo. 

Negocia con otros para llegar a un acuerdo común a partir de diferentes criterios o 

posiciones. 
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Proporciona apoyo constante para alcanzar las metas del grupo de acuerdo al 

desarrollo de las actividades. 

Interpreta diferentes tipos de mensajes visual y oral de diversa complejidad tanto en 

su forma como en sus significados. 

Descifra  valores, conocimientos actitudes e intenciones en las diversas formas de 

comunicación considerando su contexto. 

Apropiación de Tecnologías Digitales 

Habilidad para entender y analizar las tecnologías digitales a fin de crear nuevos 

productos que puedan compartirse con otros. 

Indicadores: 

Desarrolla estrategias efectivas para buscar información en distintos medios digitales.  

Utiliza aplicaciones y recursos digitales de forma creativa y productiva como 

herramientas para la presentación y organización de la información. 

Valora las implicaciones económicas, socioculturales y éticas de las tecnologías 

digitales sobre diversos grupos sociales. 

Búsqueda y tratamiento de la información 

Habilidad para acceder a la información de forma eficiente, evaluarla de manera 

crítica y utilizarla de forma creativa y precisa.  

Indicadores: 

Evalúa y compara la veracidad de la información obtenidas de distintas fuentes y por 

diferentes medios. 

Evalúa la  manera que pueden influenciar los medios, las creencias y 

comportamientos en la vida cotidiana. 

Divulga las diferentes formas (prosa, esquemas y gráficos) de la  información para 

su mejor comprensión por parte de otros. 

Aplica principios éticos y legales en el acceso y uso de la información. 

Esta selección de las habilidades y los correspondientes indicadores, es el 

resultado del análisis que señala la política educativa.  El detalle de este análisis 

puede observarse en la Tabla N° 2: 
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Tabla N° 2  
Dimensión: Formas de relacionarse con otros  

Habilidad General Habilidad específica Desempeño observable Indicadores Técnicas e instrumentos Medios 
de aplicación 

Comunicación  
Habilidad que supone el dominio de 
la lengua materna y otros idiomas 
para comprender y producir 
mensajes en una variedad de 
situaciones y por diversos medios de 
acuerdo a un propósito 

Procesar información a 
partir de interpretaciones e 
ideas propias para 
transmitirla a otros 
utilizando medios digitales.   

 

Selecciona imágenes, texto, video 
y/o sonido según criterios dados de 
forma y estilo para desarrollar un 
producto de comunicación. 

 

Cantidad de 
estudiantes que 
comparten todos los 
días información de los 
temas en estudio por 
medio de  mensajes de 
texto (SMS). 

Programas de edición de imagen, hoja 
de cálculo, procesador de textos, 
graficadores, software para 
presentaciones, mapas conceptuales, 
etc. 

 

Habilidad para compartir o transmitir 
los resultados o productos creados 
por el estudiante.  

Transformar información de 
diversas maneras o 
formatos para comunicarla 
o compartirla  con otros.  

Desarrolla una representación 
gráfica, texto, videos u otro para 
presentar información. 

 Carpetas, procesador de texto, nubes, 
hoja de cálculo, navegador. 

 

Se entiende como la habilidad de 
transmitir información a otros, 
resguardando que los significados 
sean comunicados de forma efectiva 
tomando en cuenta medio y 
receptor. 

Transmitir información 
utilizando diversos medios 
digitales  y receptor 
(audiencia en particular)  

 

Selecciona  diversos medios para 
llevar o compartir el mensaje con 
los destinatarios. 

Guarda o respalda un archivo para 
su posterior recuperación  

 Cuestionario de autopercepción 
(Entrevista) 

Grupo focal 

Colaboración 
Habilidad de negociar acuerdos 
dentro del respeto mutuo por las 
ideas del otro y de desarrollar 

Apoyar el trabajo 
colaborativo con pares 
utilizando medios digitales 

Contribuye con ideas y argumentos 
propios para lograr objetivos 
comunes utilizando contextos 
digitales de colaboración. 

 Chat, blogs, foros de discusión, redes, 
wikis. 
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contenidos con pares a distancia, 
utilizando distintos medios digitales. 

  

     

Nos permite resolver un problema a 
tarea a través del trabajo en equipo 
de personas que se involucran en un 
objetivo común. 

Ocurre cuando los alumnos se ven 
involucrados en tareas que 
requieren y reconocen los roles 
individuales de cada miembro del 
grupo y dependen del conocimiento 
de cada uno de ellos para lograr un 
trabajo cooperativo eficaz.     

 

Brindar retroalimentación 
constructiva al trabajo con 
otros pares, utilizando 
medios digitales. 

Respetar las ideas de otros 
para el desarrollo de 
contenidos, utilizando 
medios digitales. 

 

Aprovechar oportunidades 
de comunicación y trabajo 
colaborativo que ofrecen 
distintas redes 
sociales/digitales. 

Vincularse con pares en 
ambientes digitales para 
transmitir interpretaciones e 
ideas propias  para el 
desarrollo de contenidos. 

Desarrolla estructuras e ideas 
propias para compartirlas con otros 
usando herramientas digitales. 

 

Expresarse de forma respetuosa 
hacia sus pares al intercambiar 
opiniones y comentarios en el 
contexto educativo. 

 

Distribuye archivos de acuerdo con 
una estructura establecida 
utilizando diversos medios digitales. 

 Chat, wiki, email, blogs, mensajes 
instantáneos, sitios para compartir 
medios y redes sociales. 

● Instrumento de 
autopercepción 
(cuestionario) 

● Entrevista 

● Observación 
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Tabla N° 3  
Dimensión: Herramientas para integrarse al mundo.  

Habilidad General Habilidad específica Desempeño observable Indicadores Técnicas e instrumentos  
Medios de aplicación 

Herramientas 
tecnológicas 

Manejo de la información 
Habilidad para acceder a la 
información de forma eficiente, 
evaluarla de manera crítica y utilizarla 
de forma creativa y precisa.  

Evalúa y compara la veracidad de la 
información obtenidas de distintas 
fuentes y por diferentes medios. 
Evalúa la  manera en que pueden 
influenciar los medios, las creencias y 
comportamientos en la vida cotidiana. 

Busca y usa fuentes de 
información  
Usa y accede a bibliotecas 
automatizadas 
Incluye referencias de los 
autores de las fuentes de 
información que consulta 

Grupos focales  
Cualitativo 
 

 Compara la utilidad de los distintos 
formatos en que se presenta la 
información de acuerdo a sus 
necesidades o tareas a realizar. 

Divulga las diferentes formas (prosa, 
esquemas y gráficos) de la  
información para su mejor 
comprensión por parte de otros. 

Utiliza estrategias de búsqueda 
de información en internet 
Recupera información en 
Internet 
Evalúa la calidad de la 
información 

 

 Realiza diversas tareas simples (ej.: 
redacción de texto) que le permite 
comunicar sus ideas. 
 
Enriquece  la comunicación de 
información a través del uso apropiado 
de diferentes formatos y programas. 

Aplica principios éticos y legales en el 
acceso y uso de la información. 
 

Resume y esquematiza la 
información 

Elabora producciones digitales 
para divulgar sus ideas y 
trabajos 

Aplica reglas de netiqueta para 
comunicarse por medios 
tecnológicos. 
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Modelos de acción educativa 

En el contexto de Tecno@prender, se define como modelo de acción al 

conjunto de  estrategias educativas de intervención que permiten la inclusión de las 

TDM; favoreciendo el desarrollo capacidades, destrezas y habilidades. Del mismo 

modo, favorece el acceso y el uso productivo de las tecnologías digitales, promueve 

las prácticas de los docentes en cuanto al aprovechamiento de las TDM. Influye, 

directamente, en el aprendizaje de los estudiantes. 

Cada modelo de acción del PNTM, posee las siguientes características: 

¶ Es dinámico y permite la actualización, acorde con la era digital, por ende, logra 

educar para una nueva ciudadanía digitalizada.  

¶ Facilita la innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje con TDM, a 

partir de la aplicación de experiencias inspiradoras y creativas.  

¶ Forma  profesionales en educación con el compromiso y la responsabilidad de 

dar un mejor aprovechamiento en la aplicación de las TDIC. 

¶ Comprende la cultura, la sociedad y la ética en los escenarios de la ciudadanía 

digitalizada. 

¶ Fomenta el desarrollo de capacidades, destrezas y habilidades, la toma de 

decisiones con la aplicación y aprovechamiento de las TDIC en el currículo. 

¶ Cuenta con una propuesta educativa que incorpora los elementos del currículo, 

programas de estudio, la  oferta de desarrollo profesional a través de la 

actualización, la formación continua, la asesoría y el seguimiento. 

¶ Hay conocimiento de causa en relación con los criterios de selección de las 

poblaciones y los ambientes educativos; toma en cuenta zonas de prioridad, 

cantidad de matrícula,  equipamiento tecnológico, entre otros aspectos. 

El modelo de acción es consecuente con la era digital, y posee constructos, que 

ayudan a entender las nuevas relaciones en los ambientes de aprendizaje, tanto 

dentro como fuera del aula.    Cada modelo está planteado de acuerdo al nivel 

educativo de la población beneficiada.  
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Fuente: PNTM, 2016. 

TecnoAcceso 

Es un modelo de acción que permite la inclusión de las TDM como medio para el 

desarrollo de las habilidades y capacidades en la población con discapacidad. 

Tecno@cceso será implementado en las Regiones Educativas del país que cuentan 

con Centros de Educación Especial. El modelo brinda posibilidades de comunicación 

e incorporación de las personas a la sociedad del conocimiento y una alternativa de 

inclusión al mundo laboral. 

TecnoAdultos 

Está enfocado en la atención de las necesidades de las poblaciones estudiantiles de 

asisten a los Centro Integrados de Educación de Adultos, los Institutos de Educación 

Comunitaria y los Colegios Nocturnos. TecnoAdultos, busca la inserción de las TDM 

en la mediación andragógica como una herramienta de aprendizaje, no solamente 

permitiendo a los docentes y a los estudiantes procesos educativos dinámicos y 

significativos, sino acortando la brecha digital y favoreciendo la inclusión al mercado 

laboral de las poblaciones estudiantiles más vulnerables del país. 
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TecnoBiblioCRA 

Permite la trasformación de las bibliotecas escolares en Centros de Recursos para el 

Aprendizaje, donde los estudiantes, profesores y la comunidad puedan tener acceso 

a las TDIC, mediante la utilización de: recursos impresos, digitales, bases de datos, 

conectividad, acceso a las redes sociales, intercambio de documentos digitalizados, 

espacios para conferencias en la web, entre otros. El modelo de acción facilita la 

construcción de los aprendizajes desde la visión del trabajo en equipo, el espíritu 

colaborativo que induce a fortalecer la responsabilidad de los estudiantes en su 

proceso de construcción de su aprendizaje. 

TecnoAmbientes 

Este modelo se basa en el programa de estudios de Preescolar, permite identificar y 

comprender la relación entre la teoría y la práctica, para así orientar, clarificar y 

representar los procesos que acontecen en el aula, haciéndolos accesibles a la 

reflexión y al análisis. El entorno de aprendizaje se contextualiza desde el ambiente 

natural, sociocultural y tecnológico de los educandos; debe ser estimulante, 

agradable, cómodo, interactivo y estético, permitiendo la construcción y vivencia de 

valores. La formación se potencia con el aprendizaje colaborativo y social, mediante 

el diseño de proyectos educativos, que generen procesos dinámicos de aprendizaje, 

selección e interpretación de situaciones problemáticas a solucionar por los 

educandos. 

TecnoCole 

Es un modelo de acción que coadyuva a la inclusión de las TDM en los centros 

educativos de secundaria. Tecnocole incide directamente, en la malla curricular, y 

otras disciplinas. Promueve la construcción de espacios colaborativos de intercambio 

y aprendizaje entre las instituciones educativas, los estudiantes, los profesores y la 

comunidad educativa en general.  

Tecnocole parte del conocimiento de las características del contexto, los perfiles de 

los docentes y de los estudiantes, para garantizar los medios de aprendizaje y las 

estrategias didácticas. 
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TecnoRural 

Corresponde al aprovechamiento de las tecnologías digitales, para las poblaciones 

estudiantiles ubicadas en Liceos Rurales y Telesecundarias; donde es necesario que 

los jóvenes de estas comunidades continúen sus estudios y se implementen opciones 

educativas que les permitan la inserción oportuna en el campo laboral. El entorno de 

aprendizaje se contextualiza en el área socioproductiva de los de la propuesta de 

Liceos Rurales y actividades de desarrollo de la Propuesta de Telesecundarias. En 

este modelo de acción la formación se potencia con el aprendizaje colaborativo y 

social, mediante el diseño de proyectos educativos con el apoyo de las TDM, que 

generen procesos dinámicos de aprendizaje, selección e interpretación de situaciones 

problemáticas. 

TecnoConectándonos 

El modelo apunta a la inserción de las tecnologías digitales móviles en el aula 

unidocente y de direcci·n 1, ñcomo una herramienta de aprendizaje en el curriculumò.   

Se parte del conocimiento de las características del contexto rural y unidocnete en el 

que los perfiles de los docentes y de los estudiantes son diferentes a otras 

poblaciones, para garantizar los medios de aprendizaje y las estrategias didácticas. 

 TecnoEducar 

Con este modelo de acción se apoya la inclusión de las TDM en las poblaciones 

estudiantiles de la educación primaria, de I y II ciclo. La estrategia incide directamente 

en la malla curricular y otras disciplinas. Esta iniciativa busca la inserción de las TDM 

para construcción de espacios colaborativos de intercambio y aprendizaje entre las 

instituciones, los estudiantes, los profesores y la comunidad educativa. 
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Conclusiones  

1. Hay privaciones en el acceso a la tecnología que tienen que ver por una parte 

con la inexistencia de los dispositivos o recursos, y por otra con la falta de 

información acerca de lo que posee el contexto educativo escolar.  Informar 

también está vinculado a hablar de qué es, para qué sirve, cómo se usa, en 

especial cuando se trata de recursos dispuestos para mejorar la educación.  

2. En algunos casos a pesar de no contar con el equipo tecnológico en el contexto 
educativo más de la mitad de los estudiantes han encontrado vías para 
desarrollar conocimientos y habilidades en el uso de herramientas de 
comunicación apoyadas en tecnologías digitales actuales. 

3. Es evidente la preferencia de los estudiantes no sólo hacia el acceso a Internet, 

sino también a los recursos multimediales.  

4. Conviene preguntar, en un próximo estudio, la preferencia en el uso de 
formatos al elaborar sus mensajes: texto-audio-video, lo mismo que las 
preferencias en el servicio de mensajería  (la mayoría prefiere mensajería que 
correo electrónico, WhatsApp- Messenger).  Determinar si prefieren el audio y 
en qué casos, si se auto graban en un vídeo y en qué forma utilizan el formato 
de texto. 

5. Se recomienda, para la mediación de uso de los dispositivos, enriquecer la 

apropiación de herramientas para comunicar ideas de manera gráfica, tales 

como hoja de cálculo, mapas mentales y otros. 

6. Es importante instruir y capacitar a los jóvenes en la importancia de la 

verificación de fuentes de información.  Instaurar en sus procesos de búsqueda 

de información la reflexión y análisis en procura de determinar calidad en las 

selecciones que realicen.  Esto por cuanto el uso de redes sociales y 

navegadores ha demostrado que incitan a la inmediatez en la consecución de 

información con detrimento del análisis de las fuentes. 

7. Para el trabajo en las instituciones que reciban los dispositivos y acceso a 

internet, será básico la concientización de que el uso de las redes sociales es 

una oportunidad positiva pero que las consecuencias de la difusión de 

materiales, informaciones y datos pueden llegar a límites no deseados e 

incluso peligrosos para los usuarios.  Sin embargo, ello no debe limitar el 

conocer el uso, de medios de comunicación masiva como la creación de 

páginas web o de almacenamiento universal como lo es la nube. 

8. Sorprende la referencia al uso de tecnologías en el desarrollo de trabajos 
grupales con compañeros de clase, pues se supone que no se ha entregado 
tecnologías digitales a estos centros educativos. Surgen las siguientes 
preguntas: ¿cuál tecnología utilizan los estudiantes para hacer la 
realimentación de los trabajos grupales? Si aprovechan los dispositivos 
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tecnológicos personales ¿Cómo se organizan para comunicarse y 
realimentarse? 

9. Quedan sin indagar varias habilidades específicas, entre ellas: Utilizar formas 

convencionales de manejo de la información en las tareas diarias; Evaluar y 

comparar la veracidad de la información obtenida de distintas fuentes y por 

diferentes medios; Evaluar  la manera en que pueden influenciar los medios, 

las creencias y comportamientos de la vida cotidiana; Identificar las 

características de diversos tipos de información a partir de su origen y medio 

de información.  

 

Recomendaciones 

1. Se debe fomentar la  utilización de la tecnología digital  móvil, de forma 

autónoma  para que sea accesible para toda la comunidad educativa en 

general. 

2. Es necesario darles más herramientas para el uso e inclusión de los equipos 

entregados, tanto lo de las empresas en el caso de FONATEL 

3. Finalizar los procesos de compras por parte de las Juntas de educación y 

administrativas. 

4. Más acompañamiento y seguimiento en sitio en el 2018 y priorizar con las que 

tienen equipamiento. 

5. Capacitación en herramientas y planificación de los procesos del aula  

6. Crear una dinámica para el intercambio entre los docentes participantes, blog, 

sitio, chat.  Para ello hará falta recurso humano para mediar y coordinar con 

los involucrados. 

7. Aprobación del Programa Nacional de Tecnologías Móviles (PNTM) por parte  

Consejo Superior de Educación (CSE). 

8. Diseñar del modelo de evaluación de habilidades para el aprendizaje con TD. 

9. Pendiente la compra de  equipamiento de instituciones que están el proceso 

autorizado por la CGR. 

10. Gestionar y desarrollar recursos digitales para la plataforma educativa. 

11. Ejecutar procesos de formación continua dirigidos a los docentes del PNTM  

(Presencial y bimodal). 

12. Validad e implementar los modelos de acción educativa con las diferentes 

poblaciones a atender 

13. Conformar más iniciativas,  donde se propicie cada vez más la permanencia 

escolar mediante proyectos de emprendimiento. 
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14. Gestionar proyectos instituciones donde el padre de familia tenga un rol activo 

y dinámico. 

15. Trabajar en proyectos de investigación acción así como fortalecer el monitoreo 

y la evaluación. 

16. Continuar la propuesta de Sistematización de experiencias este año con otro 

modelo de acción educativa. 

17. Mejorar la comunicación con las áreas administrativas, proveeduría y partes 

relacionadas, al fin de lograr los procesos de contratación administrativa más 

fluidos y eficaces. 

18. Revisar y estructurar modelos de acción educativa de secundaria (TecnoCole 

y Tecnorural) y de primaria (TecnoEducar) 

19. Fortalecer más bibliotecas escolares con el modelos de acción educativa 

TecnoBiblioCra 

20. Incrementar más en apoyo con TDIC en primaria, para aulas integradas y 

servicios de apoyo. 

21. Buscar alianzas estratégicas público ï privadas para contar con presupuesto y 

continuar con la dotación de equipo a las instituciones seleccionadas como 

beneficiadas para el año 2018. 

22. Partir desde el acceso universal,  es importante tomar en cuenta que 

el  entorno sea  accesible para todos los estudiantes y padres de familia  

independientemente de  la etnia, nivel de aprendizaje, condición de 

discapacidad,  condición económica y otros. 

23. Establecer la cobertura del PNTM con visión de trayectoria inclusiva para que 

las tecnologías digitales se integren en los procesos educativos en la 

promoción del aprendizaje desde el nivel preescolar, I y II Ciclo, III Ciclo y 

Diversificada, las Bibliotecas Escolar, la Educación Especial, la oferta para 

jóvenes y adultos diurna y nocturna. 

24. Diseñar la propuesta de evaluación de las habilidades de aprendizaje con 

tecnologías digitales, para todas las poblaciones de la comunidad educativa. 

25. Consolidar el enfoque de Comunidad Educativa Conectada para atender los 

servicios administrativos y la función pedagógica y andragógica, con mejores 

condiciones de acceso a internet y conectividad, dotación de equipamiento 

tecnológico y modelo pedagógico que integre a todos los actores de la 

comunidad docente, administrativa, estudiantes y familia. 

26. Que se fomente el desarrollo de los proyectos socioproductivos, 

emprendimientos educativos, el acceso universal con el fin de crear estrategias 

y habilidades para mejorar su calidad de vida de la población estudiantil. 
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